
Sábado 25 junio 1988

ANEXO QUE SE CITA

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.
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........ Velocidad CondkiOMl
del (<¡>m) Consumo atmosféricas

"""" ~¡:;,a la toma
T""...de Toma <t';/CV ......,.

""'" M."" de on) ...... (mm.Ha)
(CV) ""'" (OC)

.

Datos observados. .. 123,3 2.250 1.026 201 22 720

Datos referidos a
condiciones atinas-
tericas normales. . 131,6 2.250 1.026 - 15,5 760

Datos observados. .. 113,5 1.915 540 189 22 720

Datos referidos a
condiciones almos-
tericas normales.. 121.1 1.915 540 - 15,5 760

Datos observado~.• 123,3 2.250 ó35 201 22 720

Datos referidos a
condiciones atme»-
tericas normales. . 131,6 2.250 635 - 15,5 760

a) Prueba a la velocidad del motor -2.250 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para toda clase de traba
jos.

11. Ensayos complementarios.

c) Prueba a la velocidad del molar -2.250 revo
luciones por minuto- designada como nomi·
naL por el fabricante para toda clase de traba
jos.

IlI. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de fuerza,
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes normalizados,
intercambiables y excluyentes entre sí. que· suministra el fabri
cante, uno principal de 3S milimetros de diámetro y 21 estrías y
otro considerado como secundario por el fabricante de 35 milíme
tros de diámetro y 6 estrias. Ambos ejes pueden girar. mediante el
accionamiento de una palanca, a 1.000 o a 540 revoluciones por
minuto.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

15999 RESOLUCION de 23 de mayo de 1988. de la Dirección
General de la ProdUJ:ción Agraria, por la que se concede la
homologación ge1)érica de los tractores marca «Massl!)'
Ferguson». modelo MF-399 S 2RM.

Solicitada por «Massa¡ri, Sociedad Anónima», la homologación de
los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por la
Estación de Mecánica Apícola y apreciada su equivalencia, a eft:ctos de
su potencia de inscripción, con los de la misma marca, modelo MF·399
S 4RM, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
lICDérica a los tractores marca «Massey Ferguso..., modelo MF.399 S
2RM. cuyos datos homologados de potencia y CODSumO figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos lIaetores ba sido establecida
en 97 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección Genera1 publicada en el «Iloletin Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-EI Director genel3l, Julio Blanco
Gómez.

«Ebro».
8135.
Ruedas.
8135 M 52 1133.
«Ebro-Kubota, Sociedad Anónim...,

Cuatro Vientos, Madrid.
Perkins, modelo T.6354.3 S.
TP 01515 E 3645 P.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Po...... Velocidad Condiciones
del . (<¡>m) Consumo atmosl!ricas-.. %,• la lOma

T""...de Toma- <t';/CV Presión
ft.."" M."" de ·"l ratura (mm. Ha>
(CV) "'.". ('C)
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Datos nbservad"" .. 122,5 2.194 1.000 197 22 720

Datos referidos a
condiciones atinas-
tericas nonnales.. 130,8 2.194 1.000 - 15,5 760

Motor: Denominación .
Número de motor..
Combustible empleado...

15998

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Número de bastidor o chasis..
Fabricante .

un capital de 300.tMJU pesetas, y su Presidente es don Lucas Domínguez
Naranjo.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.825, denominada
«AgriCQIa Nieto», de responsabilidad limitada, domicilida en Dalmacio
Gama 'Izcara., 12, Mira (Cuenca), y cuyo objeto social es la producción
agrícola. Figura constituida por cuatro socios, con un capital de
2.000.000 de pesetas, y su Presidente es don Fernando Nieto Lorente.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.826, denominada
«lsaIpem, de responsabilidad limitada, domicilida en Colombia, 34, El
Ejido (Almena), r cuyo objeto social es el cultivo y comercialización en
común de h~rtahzas y demás productos agrarios y el aprovechamiento
de las matenas primas necesarias para la utilización de dichos produc
tos, asf como cualquier otro servicio que repercuta favorablemente en
sus explotaciones. Figura constituida- por cinco socios, con un capital de
1.000.000 de pesetas, y su Presidente es -don Serafin Alférez Palmero.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.827, denominada
«Brillongo Fuits». de responsabilidad limitada, domicilida en Estación,
20, Montesa (Valencia), y cuyo objeto social es la explotación en comun
de tierras. Figura constituida por cuatro socios, con un capital social de
2.100.000 pesetas, y su' Presidente es doña Maria Chust Marzal.

Madrid, 6 de mayo de L988.-El Director general Jesus López
Sánchez.cantaJejo. •

RESOLUCION de 17 de mayo de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Ebro».
modelo 8135.

Solicitada por «Ebro Kubota, Sociedad Anónima». la homologación
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Apícola, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

'1. ~'_Esta Dirección Geneial 'concede y hace pública la homologación
acn~ca a los tractores marca «Ebro»~ modelo 8135, cuyos datos
homoloPd.os de potencia y. consumo figuran en el anexo.

2.. La poteDeta de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en l31 ev. . .

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina dé:
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Bolelín Oficial del Estado» de 22 de
enero de .1981.

Madrid, 17 de mayo de 1988.-E1 Director general, Julio Blanco
Gómez.
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ORDEN de 6 de junio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administratil'o de la Audiencia Territorial de
Valencia en el recurso contencioso-administrativo mlme
ro 1.154//985. promovido por doña A{ar(a Pilar E!J'p[ .\ton·
talio. .

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 3 de mayo
de 1988 por la que se ejerce el derecho de tanteo sobre los
bienes que se mencionan.

16000

16001

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden. publicada
en el .cBoletín Oficial del Estado» número 149, de fecha 22 de junio de
1988. p~&ina~ 19618 y 19619. se transcriben a continuación las oportu
nas reCtificaCIOnes:

En el anexo, donde dice: ~i384. Lista de las personas con condena·
ciones... y entendas...», debe deoir: «2384. Lista de las personas con
condenaciones... y sentencias...».

En dicho anexo, número 2493, donde dice: «20.000 pesetas», debe
decir: «2.000 pesetas».

MINISTERIO DE CULTURA

El tractor posee una única salida de toma de fuel'Za¡ sobre la
que puede montarse uno de los dos ejes normalizados, mtercam·
biables y excluyentes entre si, que suministra el fabricante, uno
principal de 35 milímetros de diámetro y 21 estrías, que gira
a 1.000 revoluciones por minuto, y otro secundario de 35 miHme·
tros de diámetros y 6 estrías, que gira a 540 revoluciones por
minuto. '

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

I.o que digo a VV. 11. .
Madrid, 6 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el' Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Función Pública.

Urnas. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia, con fe
cha 16 de diciembre de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.154/1985, en el que son partes, de una, como demandante,
doña· Maria Pilar Espí Montolio, y de otra. como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia, fechada el 2 ded'ulio de 1985, ~e desestimó la
reclamación formulada contra la rden del citado Depanamento de

. 8 de marzo de 1985, resolutoria del concurso especial convocado para
cubrir plazas en diferentes Consejerías de la Comunidad Autónoma de
ValenCia. la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el
siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar el recurso interpuesto por doña María del
Pilar Espí Montolio, contra la Resolución de La Dirección General de la
Función Pública de 2 de julio de 1985, y contra la desestimación, por
silencio administrativo. del pertinente recurso de reposición; confir
mando el acto recurrido al ser conforme con el ordenamiento jurídico.
Sin expresa imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordante! de la vigente Ley de la Jurisdicción
eóntencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

«Massey Fergusoll».
MF-399 S 2RM.
Ruedas.
«Massey Ferauson Manufaeturins.

Lid.», Coventry (Gran Bretafta).
«Perkins», modelo AT4-236
A6354-4.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50.

....... Velocidad Condicionn
de, (rpm) Consumo atmosféricas._.

~~a la toma
Tomado (f;'!CV Tcmpe- Presiónr"""" Motor de o~) ratura (mm.H¡)

(CV) fu=a ('C)
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ANEXO QUE SE CITA

c) Prueba.a la velocidad del motOr -2.ioo revo
luciones por minuto- designada como nomi·
na} por el fabricante para trabajos a la bana.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo
lucionespor,minuto- designada como nomi·
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

11. Ensayos complementarios.

Combustible empleado

Datos observados .. 91,4 1.900 1.000 192 11 714

Datos referidos a
condicioDes atmos--
fericas normales 96,S 1.900 1.000 - 15,5 760

111. Observaciones: El ensayo 1 está realizado ala velocidad del motor
-1.900 revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza de 1.000 revoluciones
por minuto. Asimismo, el ensayo complementario b) está reali
zado a la velocidad del motor -1.893 revoluciones por minuto
designada como nominal pOI; el fabricante para trabajOS a la toma
de fúerza de 540 revoluciones por minuto.

Tractor homologado:

Man:a .
Modelo .
Tipo ..
Fabricante : .

Motor. Denominación

Datos observados .. 96,9 2.200 627 204 15 714

Datos referidos a
condiciones aunos-
tericaa oonnales . 103,1 2.200 627 - 15,5 760

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolua
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados .. 89,0 1.893 540 196 15 714

Datos referidos a
condiciones atInos--
tericas normales . 94,7 1.893 540 - 15,5 760

Datos observados .. 99,1 2.200 1.158 200 11 714

·Datos referidos a .
coDdiciones atmos-
tericaa normales . 104,7 2,200 1.158 - 15,5 760

:-.,
. !.

·i.~·\

;.::: 1~
::,;,';':'

, .•... .;
--.'.,


